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“por la cual se regulan los institutos y 
estamentos educativos denominados, edu

cación no formal”.
El Congreso de Colombia, 

DECRETA:
Artículo l2. Grado obligatorio. Los esta

blecimientos o institutos que se dediquen a 
la educación no formal, deberá exigir, como 
requisito mínimo a los aspirantes, haber 
cursado hasta quinto (5S) grado de enseñan
za de educación básica, con excepción de 
aquellos que ofrezcan capacitación para la 
validaqción de primaria.

Artículo 2S. Objetivo específico. De con
formidad con el artículo 37 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones de educación no 
formal deberán especificar la clase de capa
citación y preparación que le dará a sus 
educandos para vincularse a los sectores 
productivos.

Artículo 3S. Profesionalización. Para efec
tos de buscar una mayor calidad en la 
educación, las instituciones de educación 
no formal, la enseñanza deberá estar a cargo 
de profesionales en la materia con reconoci
da idoneidad y ética profesional.

Artículo 42. Escalafonamiento. Los pro
fesores que se dediquen a la enseñanza no 
formal y no estén escalafonados, el tiempo 
de servicio le servirá para inscribirse en el 
Escalafón Nacional Docente.

Parágrafo. Así mismo, podrá vincularse a 
todos los organismos que agrupe a los do
centes del país, con las mismas prestaciones 
sociales.

Artículo 52. De las remuneraciones. A 
los profesionales que se dediquen a la labor 
docente en los establecimientos de educa
ción no formal, tendrán una remuneración 
mensual de acuerdo a la categoría que ten
gan dentro del escalafonamiento nacional.

Artículo 62. Asignaturas. Las asignatu
ras, como la intensidad horaria, tendrá un 
contenido, estrategias y compuesto por una 
metodología que contengan aspectos peda
gógicos en la formación educativa y la 
actividad práctica.

Artículo 7a. Areas. Las instituciones que 
se dediquen a la educación no formal, debe
rán especificar qué áreas se ofrecen y cuáles 
son de obligatorio cumplimiento.

Artículo 82. Consejo Académico. Toda 
institución dedicada a la educación no for
mal, tendrá un Consejo Académico que 
estará integrado por: El rector, quien lo 
presidirá; un docente por área y un represen
tante de los estudiantes.

Artículo 92. Del representante de los 
estudiantes. El representante de los estu
diantes será un alumno que curse el último 
grado que designe la Institución y se encar
gará de promover los deberes y derechos de 
los estudiantes.

Parágrafo. El representante de los estu
diantes tendrá derecho a participar en el 
Consejo Académico de la Institución.

Artículo 10. Proyecto Educativo Insti
tucional. Toda institución de educación no 
formal, deberá elaborar su Proyecto Educa
tivo Institucional (PEI).

Artículo 11. Costos y tarifas. En materia 
de costos y tarifas, las instituciones de 
educación no formal, se regirán de acuerdo 
al artículo 202 de la Ley 115 de 1994.

Artículo 12. Requisitos. En materia de 
requisitos para ejercer la educación no 
formal, estas instituciones se regirán de 
conformidad con los mismos requisitos exi
gidos en el artículo 193 de la Ley 115 de 
1994.

Artículo transitorio. Los establecimien
tos educativos que ofrecen educación no 
formal, que a la fecha de expedición de la 
presente ley no estén legalizados, tendrán un 
año para diligenciar ante las autoridades 
competentes la legalización y formalización 
de su instituto.

De los honorables Senadores,
Armando Villegas Centeno, 

Senador de la República.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores:
Este proyecto tiene como finalidad lega

lizar, organizar y darle la importancia nece
saria a ese tipo de educación que siempre 
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hemos denominado conjio educación no for
mal.

Nuestra Carta Magna en su artículo 70, le 
da al Estado la obliga ción de promover y 
fomentar el acceso 
cultura a todos los col 

i la educación y la 
lornbianos; en el artícu-

lo 366 se reconoce la educación como una 
necesidad básica. Pejro 
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público qúe
busca el acceso al 

conocimiento, a la cíe
a

servicio 
social: Con ella se 

es en el artículo 67 
for importancia “La 
o de la persona y un 
tiene una función

ncia, a la técnica y a 
ores de la cultura”.
enta estos principios

los demás bienes y v
Quizá teniendo en h 

fundamentales se promulgó la Ley 115 de 
1994 en donde se le cj; 
tancia a la educación;

un relieve de impor- 
n embargo, en lo que

a
s

toca a la educaciM denominada como
formal, que en su ; rtjículo 36 define la

'rice con el objeto de
o “la educación no

cctos académicos o

enorme al no 
:|r este tipo de educa-

educación no formal 
formal es la que se o 
complementar, actualizar, suprimir conoci
mientos y formar, en i: 
laborales sin sujecióñ ¡al sistema de niveles 
y grados establecidas...” sin embargo, la 
misma ley crea un ^cío 
legislar como debe 
ción; igual suerte ocdrre con el Decreto 
1860 de 1994, que re ;lkmenta parcialmente 
la Ley 115, no toca en 1) más mínimo lo que 
concierne a la educación no formal.

;n las universidades 
en las universidades 
ibia cuesta educarse, 
s toda clase de insti-

mejor postor y como 
do persa programas e

A falta de espacie 
públicas y al alto costó 
privadas que en Colon 
ha proliferado en el ¡ a 
tutos de educación no formal que ofrecen al 

u na especie de merca- 
d ¡cativos, que sin téc

nicas adecuadas y proñ ;sores poco o casi sin 
ninguna clase de idorn

o ías que desean supe- 
i< a su posibilidad de

idad engañan a ino-
centes e incautas per; i 
rarse y al ver min 
entrar a una universii ad caen en estos plan
teles que sin ningún x quisito por parte del 
Gobierno venden sqgín ellos educación. 
Contradiciendo en toe a sentido las inves
tigaciones que al respe :to se han producido, 
tal es el caso del docu nento de los sabios 
cuando plantean: “Preparar a la próxima 
generación de los co c mbianos para asumir 
posiciones en el mundo 
vida satisfactoria e: i 
nuevos sistemas educativos”.

Colombia, en el 11 indo, es uno de los 
países que menos in¡vi irte en la educación, 
tan sólo el 2.80% de 
explicación del por qu í, también, tiene una 

moderno y llevar una 
:e la creación de

su PIB. Esta es la

tasa de analfabetismo bastante preocupante 
que se encuentra alrededor del 13%, no 
existen coberturas adecuadas para satisfa
cer esta necesidad básica. En el mismo 
documento, de los sabios, se pasa por alto el 
peso que tiene la educación no formal en 
Colombia, lo que ello representa, el dinero 
que se mueve; cualquier persona pone una 
institución de éstas sin ningún requisito y se 
enriquecen a costillas de un pueblo que 
clama constantemente por una mejor educa
ción o por una oportunidad para educarse.

El Presidente Samper, en su salto social, 
en cuanto a lo educativo plantea: “La edu
cación debe ser el eje fundamental del 
desarrollo económico, político y social de 
la Colombia de hoy y del futuro. Además 
del valor intrínseco que tiene una sociedad 
más educada, por medio de la educación se 
apropia, crea y difunde el progreso científi
co y tecnológico, y se construye, trasmite 
una ética de convivencia y equidad que es 
sustento del desarrollo integral de una 
nación”. Todos estos conceptos, honora
bles Senadores, es lo que nos preocupa y 
nos ha motivado para no dejar que esta 
clase de educación siga siendo una rueda 
suelta y repito, sin ningún control que sin un 
rigor científico y calificado exploten al 
ciudadano que quiere avanzar en su conoci
miento.

Es por ello que pongo en su considera
ción el siguiente proyecto de ley, “por el 
cual se regulan los institutos y estamentos 
educativos denominados, educación no for- 
mal”.

De ustedes, señores Senadores,
Armando Villegas Centeno, 

Senador de la República.

PONENCIAS
INFORME PARA PRIMER DEBATE 
SOBRE EL PROYECTO DE ACTO 
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por el cual se adiciona el artículo 142 de la 
Constitución Nacional.

Del señor Presidente y demás honorables 
Senadores miembros de la Comisión I Per
manente de Asuntos Constitucionales del 
Senado de la República.

En cumplimiento del encargo que me 
hiciera el señor Presidente de esta célula

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

TRAMITACION DE LEYES
Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 15 

de 1995.
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley número 171 de 1995, “por 
medio de la cual se regulan los institutos y 
estamentos educativos denominados, edu
cación no formal”. Me permito pasar a su 
despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de 
hoy ante Secretaría General. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley es 
de competencia de la Comisión Sexta Cons- 4 
titucional Permanente.

El Secretario General honorable Senado 
de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 

SENADO DE LA REPUBLICA
15 de noviembre de 1995.
De conformidad con el informe de la 

Secretaría General, dése por repartido el 
Proyecto de ley de la referencia a la Comi
sión Sexta Constitucional Permanente, para 
lo cual se harán las anotaciones de rigor y 
se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en 
la Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase. #
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Julio César Guerra Tulena.

El Secretario General del honorable Se
nado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

legislativa, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 375 de la Constitución Nacio
nal, en concordancia con los artículos 156 
y 157 de la Ley 5- de 1992, me permito 
rendir ponencia para primer debate al 
Proyecto de acto legislativo número ls de 
1995 Senado, iniciativa presentada a consi
deración del Congreso de la República por 
el honorable Senador Salomón Náder Náder 
en compañía de un grupo de colegas que 
comparten la conveniencia de introducir la 
reforma planteada al artículo 142 de nues
tro ordenamiento constitucional.
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El fin que persigue esta propuesta es el 
de preveer como atribución de la Rama 
Legislativa del Poder Público la facultad de 
ejercer un control de verificación previo 
sobre los textos de los proyectos definitivos 
de decretos reglamentarios de leyes que 
sean expedidos por el Gobierno Nacional, 
en ejercicio de la potestad reglamentaria 
que corresponde al Presidente de la Repú
blica como suprema autoridad administrati
va contemplada en el artículo 189, numeral 
11 de nuestra Constitución.

A juicio de los autores del proyecto de 
acto legislativo se hace necesario subsanar 
los problemas derivados del ejercicio regu
lar del poder reglamentario que correspon
de al Gobierno Nacional respecto de las 
leyes que expida el Congreso, para efectos 
de lograr su cabal aplicación. Entre otros 
aspectos señalan:

1. El desconocimiento del espíritu de la ley 
por quienes proyectan su reglamentación, 
mediante interpretaciones acomodaticias.

2. El abuso en que los funcionarios in
curren al incluir dentro de las reglamenta
ciones disposiciones que formaban parte 
originalmente de los proyectos presentados 
por el Ejecutivo al Congreso, que sin 
embargo, posteriormente fueron rechaza
dos por alguna de las Cámaras durante el 
respectivo trámite legislativo.

Es tal el exceso en que se incurre al 
expedirlas reglamentaciones, que en nume
rosos casos son tan distintos del contenido 
y alcance de la ley a las disposiciones que 
se reglamentan, que en la práctica éstos -los 
reglamentos- terminan convirtiéndose en 
leyes diferentes de las aprobadas por el 
Congreso.

Según se afirma en la respectiva exposi
ción de motivos del acto legislativo, su 
objeto es el de corregir uno de los proble
mas más graves y preocupantes que se 
viene presentando como resultado de las 
interpretaciones acomodadas o equivoca
das de las normas legales que hace el 
Gobierno en ejercicio de los poderes de 
reglamentación que competen al Presidente 
de la República como suprema autoridad 
administrativa, que en muchos casos se 
contraría el espíritu, el alcance y el propio 
contenido de la ley.

Lo anterior, obviamente debe entenderse 
sin perjuicio de las atribuciones que cons
titucionalmente corresponden al Consejo 
de Estado, como instancia suprema de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administra
tivo, precisadas en los ordinales ls y 22 del 

artículo 237 de la Constitución, y las relati
vas al conocimiento de la constitucio- 
nalidad de los actos administrativos por 
medio de los cuales se expiden decretos 
reglamentarios en ejercicio de acciones de 
nulidad interpuestas por la inconstitu- 
cionalidad de éstos y que no corresponde su 
competencia a la Corte Constitucional.

En la ponencia se hace énfasis en le hecho 
que el contenido del proyecto de acto legis
lativo no pretende cercenar ni desconocer el 
control de legalidad que ejerce el Consejo 
de Estado. Que es una función completa
mente distinta del control de verificación 
que se está planteando que, como hemos 
dicho, es previo, anterior a la expedición de 
la norma a fin de asegurar la coherencia 
entre ésta y la reglamentación, integrándolas 
como parte de un solo cuerpo que resulta 
vital y urgente para lograr asegurar que las 
normas que el Congreso expida en favor de 
la Nación y de los colombianos en general, 
produzcan plenamente los resultados y be
neficios que se derivan de su recta y cabal 
aplicación.

Mientras que el control de legalidad y 
constitucionalidad que incumbe ejercer al 
Consejo de Estado según lo establecido en 
los ordinales l2 y 22 del artículo 237 de la 
Constitución Nacional es posterior, el de 
verificación, como dijimos, es anterior.

Tampoco intenta recortar la potestad re
glamentaria que por Constitución corres
ponde al Presidente de la República. Lo que 
se procura es lograr que con la reglamenta
ción de las leyes no se cambie ni se altere el 
alcance o contenido de la voluntad del 
legislador recogida en el texto mismo de la 
norma legal. Para prevenir o impedir que 
siga haciendo carrera lo que ha sido usual 
por parte del Ejecutivo que al reglamentar 
las leyes procede según su propia conve
niencia o aún en detrimento del propio man
dato que la ley confiere. Además se busca 
evitar que se produzca después de todo el 
trámite legislativo los inconvenientes gene
rados por las controversias surgidas a raíz 
de los recursos de nulidad que se instauren 
contra los actos reglamentarios expedidos 
por el Gobierno a fin de subsanar posibles 
ilegalidades o inconstitucionalidades que 
pudieran existir en las reglamentaciones 
dadas a las leyes y que de esa manera 
pueden corregirse antes de que éstos -los 
reglamentos- surtan sus plenos efectos.

Si aceptamos plenamente la tesis que la 
reglamentación de la ley es parte esencial, 
consustancial e inseparable del propio conte

nido del mandato del legislador plasmado 
en la ley, se persigue entonces que sea el 
propio Congreso como constituyente deri
vado al que corresponda asegurar a través 
del control previo de verificación que el 
Poder Ejecutivo no incurra en interpretacio
nes erradas que configuren extralimitaciones 
o abusos en el ejercicio del poder reglamen
tario.

Sostienen: Lo que en esencia propenden 
con la aprobación del texto propuesto como 
adición al artículo 142 de la Carta, es hacer 
coherente la reglamentación con la ley inte
grada en un solo cuerpo.

En consecuencia, el propósito que anima 
fundamentalmente a los autores de la inicia
tiva es el de eliminar el problema anotado 
que constituye un factor que interfiere o 
impide la eficacia plena de la ley, circuns
tancias de las cuales hemos sido testigos y 
que a criterio de los autores obedece al 
hecho que el constituyente no delimitó el 
alcance y contenido de la facultad presiden
cial en ejercicio de la potestad reglamenta
ria, siendo imprescindible que el Congreso 
como constituyente derivado proceda a pre
cisar tal facultad a fin de que la intención 
que inspiró al legislador contenida en la ley 
no sea desviada, o desconocida bajo el 
pretexto de su reglamentación.

1. La potestad reglamentaria
La potestad reglamentaria consiste en la 

facultad que la Constitución le otorga al 
Presidente de la República para desarrollar 
los contenidos de la ley de tal manera que se 
pueda lograr su cabal aplicación.

Como lo ha dicho el Consejo de Estado, 
“La potestad reglamentaria tiene dos carac
teres: El primero es un factor esencial de la 
administración pública y el segundo lo cons
tituye su imperio general y obligatorio; como 
desarrollo de la ley. Este doble carácter 
proviene no sólo de los principios generales, 
sino de textos expresos de la Carta funda
mental. Por eso corresponde al Presidente 
de la República velar por el exacto cumpli
miento de las leyes, y también ejercer la 
potestad reglamentaria expidiendo los de
cretos conducentes a la debida ejecución de 
la ley (Constitución Nacional, artículo 120, 
ordinales 22 y 32 -CN de 1886, que corres
ponden al artículo 189 numerales 10 y 11 de 
la Carta de 1991).

La potestad reglamentaria va encamina
da no solamente a hacer práctica la 
ejecución de las leyes sino a desarrollar el 
pensamiento del legislador, en ocasiones 
demasiado concreto y sintético en las ñor-
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modifique o viole la 
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dictarlo. Pero si no e; 
adecuada ejecución, 1< 
en razón de que no ex : 
de su ejercicio. Hay í 
reglamentable, porqut 
se realiza en su píen

d Gobierno puede 
necesario para su 

i facultad desaparece 
de el supuesto básico 
i stración de materia 

: el estatuto superior
ti d sin necesidad de 

ordenamientos adiciqn des”.
i mción esencial del 

órgano administrativa :s Ja de ejecutar las
“Competencia. La
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a la revisión eventual de los jueces”. (Sen
tencia 24 de mayo de 1973. anales A 
LXXXIX números 437-438, página 199).

Dentro de la teoría de la separación de 
poderes que adoptó núes tra Constitución 
se explica la existencia de funciones pro
pias de cada rama del poder público: Del 
Congreso, enumeradas fundamentalmente 
en el artículo 150 de la Constitución y del 
Presidente de la República, las expresadas 
en el artículo 189 de la Carta, siendo estas 
últimas consecuencia de la calidad de Jefe 
de Estado y suprema autoridad administra
tiva que allí mencionan.

Las funciones que en su calidad de su
prema autoridad administrativa le otorga la 
Constitución al Presidente de la República 
corresponden a todas aquellas tareas admi
nistrativas que aquél cumple contenidas en 
múltiples leyes que constituyen según su 
naturaleza agrupación de poderes jurídicos 
que permiten al Presidente de la república 
orientar la vida administrativa nacional. 
Las principales son: Ejecutar las leyes, 
ejercer la potestad reglamentaria, conser
var el orden público y nombrar los funciona
rios públicos.

a) Ejecutar las leyes
Dentro de la organización del Estado 

democrático liberal la función administrati
va está subordinada a la función legislativa; 
lo que conduce a una dependencia jurídica 
de la administración frente a la ley, pues las 
facultades del Gobierno en esta materia, en 
buena parte, provienen de ella; la seguridad 
del respeto de la ley por parte de la acción 
administrativa la consigue el control de 
legalidad ejercido por los tribunales admi
nistrativos.

Principio general del sometimiento de 
las tareas administrativas a la ley, subordi
nación que expresa en la noción de 
ejecución de las leyes, como una de las 
principales obligaciones del Presidente de 
la República como suprema autoridad ad
ministrativa. La Constitución la expresa en 
términos muy claros en el numeral 10 del 
artículo 189: “Promulgar las leyes sancio
nadas, obedecerlas y velar por su estricto 
cumplimiento” y en el numeral 11: “ejer
cer la potestad reglamentaria mediante la 
expedición de los decretos, resoluciones y 
órdenes necesarios para la cumplida ejecu
ción de las leyes”.

La obediencia a la ley, que es integrante 
de la noción de ejecución, así como la de 
darle exacto cumplimiento, se desdobla en 
dos aspectos de importancia: Primero, el de
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principio de la legalidad, alrededor del cual 
se estructura las teoría de la nulidad de los 
actos administrativos y de la competencia 
jurídica del Presidente para dictar decretos 
reglamentarios y segundo, el aspecto espe
cífico de la ejecución de las leyes.

Respecto de esta última cuestión, la re
glamentación de la ley genera una serie de 
facultades en favor del Presidente de la 
República destinadas a alcanzar los objeti
vos que el legislador quiso lograr con su 
expedición. Ese cumplimiento de la ley 
suele consistir: en la expedición de normas 
para precisar las circunstancias generales 
descritas en la ley y obedecer sus mandatos, 
lo que se hace a través de decretos; en la 
celebración de contratos para el fin previsto 
en la ley; en el nombramiento de funciona
rios que realicen los propósitos del legisla
dor; en la organización de dependencias 
administrativas o en la movilización de 
fondos públicos para atender a esas nuevas 
necesidades o servicios. Entendida así la 
noción de ejecución de las leyes, consiste en 
el obedecimiento inmediato a la voluntad 
contenida en cada acto del Congreso.

Corresponde al jefe de Estado, por fuera 
de toda delegación legislativa, en virtud de 
sus poderes propios, determinar aquellas 
medidas de policía que deban, en cualquier 
circunstancia, ser aplicadas en el conjunto 
del territorio.

La ley es una norma que contiene una 
serie de principios o reglas aplicables a 
todos los habitantes del país y que guían la 
acción administrativa; esa generalidad hace 
necesario que se expidan actos más concre
tos que desarrollen los principios y reglas 
legislativos, para precisar la forma como la 
administración debe atender los mandatos 
del Congreso. En el derecho colombiano 
esos actos del poder ejecutivo se llaman 
decretos reglamentarios. Teniendo en cuen
ta la generalidad de la ley, se ha pensado 
que la facultad de expedir decretos para su 
desarrollo es una función típica del poder 
Ejecutivo y que tendría aunque no estuvie
ra expresamente prevista en norma 
constitucional; en otros casos, es la ley 
misma la que confía expresamente su 
desarrollo o ejecución al Presidente de la 
República y de ello puede derivarse un 
poder reglamentario ampliado o el otorga
miento de facultades extraordinarias según 
la forma y el tema de las leyes en cuestión.

En el decreto reglamentario, el Presiden
te de la República consigna el criterio que 
debe dirigir a la administración en la aplica
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ción de la ley y este concepto es obligatorio 
* por cuanto proviene de la suprema autori

dad administrativa. La unidad de orienta
ción en la ejecución de la ley, que el decreto 
encierra, es un factor que evita el riesgo de 
arbitrariedad de los funcionarios subalter
nos y pone presente un elemento funda
mental del derecho como es la seguridad de 
los gobernados sobre las normas que rigen 
su conducta.

c) Colaboración en el ejercicio de la 
potestad reglamentaria

Los Ministros no solamente firman los 
decretos expedidos por el Presidente de la 
República, sino que en la práctica son los 

> que los redactan y preparan con la colabo
ración de los funcionarios de su dependen
cia, salvo excepciones. Este hecho determi
na que si bien la titularidad del poder regla
mentario corresponde al Presidente, la ini
ciativa en el ejercicio de él la tiene el 
Ministro. De otra parte, los Ministros tienen 
un poder reglamentario natural, como es 
propio de todo jefe de un servicio, para 
organizado, y un poder reglamentario espe
cial cuando la ley los faculta para dictar 
determinada reglamentación; al primero se 
refiere lo que se dispone en las normas del 
Código del Régimen Político y Municipal; 
el Ministro tiene la facultad para dictar el 

' reglamento especial de su oficina, para 
regularizar el servicio público.

En este acápite participamos de la idea 
expresada por los constituyentes cuando 
afirmaron: “consideramos oportuno seña
lar a los Ministros y a los jefes de departa
mentos Administrativos como los funcio
narios que concurren con el Presidente de 
la República en el ejercicio de las funciones 
del Gobierno y como los jefes superiores de 
la administración, que dirigen la actividad 
administrativa y ejecutan en concreto la ley, 
bajo la orientación, claro está, del Presiden
te de la República” (Gaceta Constitucional 
número 62, página 10).

En materia de educación, por ejemplo, se 
ha autorizado a los Ministros para reglamen
tar una ley por medio de resoluciones de su 
despacho sobre la materia; muchas inter
venciones del Estado colombiano en la 
economía nacional, verbigracia, se cumplen 
por resolución expedidas por los Ministe
rios de Hacienda o de Desarrollo Económi
co por haberlo encomendado para ello 
directamente la ley.

Es de advertir que esta facultad especial 
de la reglamentación se ejerce sin perjuicio 
de la facultad constitucional que corresponde 

al Presidente de la República y que el 
mandato legal conferido al Ministro no 
despoja al Presidente de una atribución que 
le confiere la misma Constitución.

El célebre jurista francés León Duguit y 
la escuela de pensamientos jurídicos que lo 
siguió efectuaron un gran esfuerzo intelec
tual para distinguir las funciones y los actos 
del Estado, no por el órgano o autor que los 
realiza o produce sino por su contenido 
jurídico. Se abre así paso al denominado 
criterio material, opuesto al formal.

La potestad reglamentaria comprende una 
serie de actos de naturaleza propia de la 
rama Ejecutiva del poder público porque la 
función es la de reglamentar, como acto 
administrativo que hace real el enunciado 
abstracto de la ley. Si el legislador hace la 
ley, el Ejecutivo tiene el derecho-deber de 
encauzarla hacía la operatividad efectiva en 
el plano de lo real. Ejercer esa potestad no 
implica que el Gobierno esté legislando, 
pues el hecho de reglamentar una ley no 
equivale a legislar. Otra cosa es que el acto 
reglamentario produzca, como deber ser, 
efectos jurídicos lo cual es apenas connatural 
a un Estado de Derecho, donde todo tiene 
significación jurídica.

Su ejercicio no puede erigirse como fa
cultad autónoma toda vez que ambas inte
gran el concepto de la norma, con la diferen
cia cualitativa de ser norma general la ley y 
norma particular el efecto de la reglamen
tación.

La facultad del Presidente de la Repúbli
ca de ejercer la potestad reglamentaria de 
que trata el numeral 11 del artículo 189 
constitucional no puede confundirse ni rela
cionarse con las facultades extraordinarias 
consagradas en el artículo 150-10 del esta
tuto superior. Si bien es cierto que el 
ejercicio de estas últimas atribuciones se 
encuentra restringido por voluntad del cons
tituyente, en donde el legislador no le puede 
permitir al Ejecutivo expedir decretos con 
fuerza de ley relacionados con determina
dos temas, verbigracia el de los impuestos, 
no puede decirse lo mismo respecto de la 
expedición de decretos, resoluciones y ór
denes para la cumplida ejecución de cual
quier ley, toda vez que el constituyente no 
delimitó el alcance y contenido del ejerci
cio de esa potestad reglamentaria.

Como lo ha sostenido la jurisprudencia 
nacional, la potestad reglamentaria consti
tuye un cumplimiento de la ley en la medida 
que la actualiza y la acomoda a las necesi
dades que las circunstancias le impongan 

para su eficaz ejecución, y no un ejercicio 
de interpretación de los contenidos legisla
tivos ni de su modo de encuadrar las 
distintas situaciones jurídicas en los su
puestos que contiene, porque esta labor sólo 
compete en el marco de la expresión de la 
división de los poderes del Estado, a la 
autoridad judicial.

(Gaceta Corte Constitucional, tomo 6, 
página 106 de 1992).

La potestad reglamentaria que correspon
de al Presidente como Jefe del Ejecutivo, le 
permite a éste, al expedir los decretos, órde
nes y resoluciones que precisan, particulari
zar y hacer viable la ley que reglamenta, entrar 
a interpretarla sin exceder su contenido y 
términos de interpretación, que es una especie 
de colaboración indirecta en la labor de 
creación del derecho, y le da la oportunidad 
de ser la autoridad que realiza y da eficacia 
efectiva a la tarea del legislador.

Si bien algunos han pretendido atribuir a 
las disposiciones reglamentarias un carác
ter legislativo, desde el punto de vista 
material, dadas su generalidad y permanen
cia, iguales a las de la ley que reglamentan; 
sin embargo, es claro que éstas corres
ponden a la categoría de simples actos 
administrativos, sino que en ningún caso las 
reglamentaciones, como si lo hace la ley, 
crear, modificar o extinguir situaciones jurí
dicas, debiendo limitarse a adoptar las 
medidas necesarias para hacer producir la 
plenitud de sus efectos a lo que dispone la 
ley, tanto expresos como implícitos.

Si bien es claro que la potestad reglamen
taria envuelve y exige, además una interpre
tación previa de la ley, para evaluarla y así 
poder determinar su desarrollo y efectos, 
los reglamentos en ningún momento pueden 
ampliar ni restringir las consecuencias lógi
cas de la ley y menos aún contrariar su 
sentido.

2. Alcance del proyecto

Los cambios con gran frecuencia introdu
cidos a la ley a través de los decretos 
reglamentarios constituyen un alto riesgo 
para la seguridad jurídica del país. No son 
pocos los casos en que valiéndose de sote
rrados intereses políticos cuando no en la 
individual y caprichosa voluntad del Ejecu
tivo, al expedirse los reglamentos se parte 
de equivocadas interpretaciones o con fun
damento en principios que definitivamente 
no responden a la filosofía ni a los propó
sitos que sirvieron de base y en los que se 
inspiró la preceptiva legal.
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En la medida en que el ejercicio, del 
poder reglamentario por parte del Ejecutivo 
altere el contenido de las disposiciones 
legales, se está desconociendo con ello la 
voluntad del legislador. De lo que se trata 
entonces es de establecer un control previo 
de verificación encaminado exclusivamen
te a garantizar que el Gobierno no incurra en 
extralimitación de sus funciones al ejercer 
la potestad reglamentaria, más allá de los 
contenidos esenciales que comprenden las 
normatividades legales.

El ámbito de la facultad presidencial ha 
de llegar hasta donde no invada las compe
tencias del legislador ordinario o el extraordi
nario, cuyo ejercicio deberá estar ceñido a 
los principios o preceptos ideales que ins
piran la ley, sin que el contenido y alcance 
de la norma legal que se reglamenta pueda 
quedar a merced de la voluntad del Ejecu
tivo. En la medida en que el Presidente de 
la República en ejercicio de la facultad 
mencionada pretenda variar los términos de 
la ley contenidos en su texto, modificar o 
desconocer los propósitos de ésta, la ley se 
convertiría de esa manera en burla y el 
Estado democrático sería una farsa.

Puede señalarse que el texto constitu
cional que se pretende modificar corres
ponde entonces al sentido de separación y 
autonomía de las ramas del poder conteni
dos en la Carta Fundamental, dentro de lo 
que cada uno ejerce sus atribuciones sin 
exceder el límite de sus respectivas compe
tencias pero en armonía con los fines esen
ciales del Estado como un todo estructurado 
para satisfacer los propósitos fundamenta
les que sustentan nuestra democracia.

Si la organización del Estado está basa
da en la división de los poderes, no puede 
al mismo tiempo el constituyente contem
plar facultades en cabeza del Poder Ejecu
tivo en ejercicio de las cuales puede éste 
desconocer la voluntad del legislador, pues 
en la práctica ello sería tanto como concebir 
el monopolio legal administrativo por el 
Presidente de la República.

De la misma manera que el legislador no 
puede invadir la órbita de competencias y 
facultades del Poder Ejecutivo, no puede el 
Presidente como suprema autoridad admi
nistrativa, tampoco proceder en ejercicio 
de su potestad reglamentaria expidiendo 
decretos para reglamentar leyes que des

conozcan el fundamento de éstas excediendo 
sus mandatos en los criterios contenidos en la 
reglamentación, sino que el ejecutivo en cabe
za del Presidente debe sujetar el ejercicio de 
su facultad a los parámetros de reglamen
tación que la propia Constitución señala.

Infortunadamente como dijimos, en la 
actualidad tales criterios no existen siendo 
en consecuencia de fundamental importan
cia y de carácter urgente proceder el legis
lativo a corregir esta situación mediante la 
consagración del control previo de verifica
ción propuesto al Congreso por los autores 
de la iniciativa de la reforma constitucional.

Cuando en el Proyecto de Acto Legisla
tivo se incluye el vocablo “proyecto” se < 
está enunciando proyecto de decreto, se 
está indicando la finalidad que persigue éste 
con el control de verificación que es previo, 
como dijimos, y se ejerce sobre los proyec
tos de decretos reglamentarios de leyes 
antes de nacer a la vida jurídica, antes de ser 
expedidos, como dijimos, ya que como se 
sabe el control posterior sobre los decretos 
propiamente dichos, es decir, expedidos 
como acto jurídico con existencia legal 
corresponde según el caso ejercerlo al Con
sejo de Estado o a la Corte Constitucional.

De allí que en el texto del proyecto 
sometido a nuestro estudio se contempla la 
verificación sobre decretos reglamentarios 
de leyes antes de ser expedidos por el 
Presidente de la República lo cual indica 
dos precisiones atinentes a un mismo propó
sito: el de asegurar la cumplida ejecución de 
las leyes.

3. Ubicación del tema
En esencia se pretende, dentro de la 

concepción en que se fundamenta la organi
zación y funcionamiento del Estado Social 
de Derecho y la división de los tres poderes, 
cada uno de los cuales independientemente, 
o en relación del Ejecutivo y Legislativo, 
puede el Ejecutivo ejercer competencias 
propias no derivadas de la ley ni de la 
voluntad del legislador pero en su gran 
mayoría las que ejerce son derivadas de lo 
que disponga la ley y en esencia una de sus 
expresiones más importantes la del poder 
reglamentario, se busca con este proyecto 
que las normas de la Carta adquieran una 
coherencia y concatenación de los sistemas 
constitucionales que permitan una estructu
ra articulada en torno a los mismos criterios 
que concibieron su propia formulación u 
organización.

La consagración imperativa de la atribu
ción constitucional que se plantea a través
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del ejercicio del control previo de verifica
ción sobre los decretos reglamentarios de 
ley que expida el gobierno Nacional, está 
encaminada no a interferir la función del 
Poder Ejecutivo, sino por el contrario, a 
salvaguardar las respectivas órbitas de com
petencia de uno y otro poder, de tal modo 
que no se invadan las esferas, en este caso 
del Poder Legislativo, so pretexto de regla
mentar lo dispuesto por el legislador en la 
propia ley.

Correspondiendo tal facultad a una y otra 
Cámara en las que está integrado el Congre
so de la República para efectos prácticos de 
eficacia del control de verificación asignan
do la aplicación y desarrollo de tal atribu
ción a las distintas comisiones constitu
cionales a las que hubiere correspondido el 
trámite de la ley que se reglamenta durante 
su aprobación por el Congreso, de conformi
dad con lo que prescribe la Ley 3- de 1992, 
lo que es apenas obvio por cuanto que se 
trata de los Parlamentarios que con mayor 
intensidad examinaron, estudiaron y deba
tieron el respectivo proyecto de ley pues es 
sabido que el trabajo de desmenuzar y 
analizar las leyes se realiza fundamental
mente en las Comisiones.

En nuestro sentir, para que la figura del 
control de verificación sea incorporada a la 
normatividad constitucional, debemos ubi
car en primer lugar dentro de las atribucio
nes del Congreso que ejercerán como facul
tades de cada Cámara (artículo 135 C.P.) 
incluyéndolo en uno de sus numerales como 
especial, puesto que ello corresponde más 
al tema de que trata el texto de la norma que 
se pretende incorporar que dentro del artícu
lo 142 de la Carta, analizado el tema desde

TEXTOS DEFINITIVOS
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESION PLENARIA DEL DIA 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 PROYECTO DE 
LEY NUMERO 54 DE 1995 SENADO

“por la cual se modifican algunas normas 
que consagran el crecimiento del índice de 
precios al consumidor del año anterior 
como factor de reajuste de valores, y se 

dictan otras disposiciones
Artículo l2. Objeto. Esta ley modifica las 

normas legales que tienen en cuenta el com
portamiento pasado del Indice de Precios al 

la perspectiva de la Carta como un solo 
cuerpo y como una función del control 
político del Congreso.

Para tal efecto planteamos que debe ser 
adicionado este artículo 135 en relación con 
las atribuciones que corresponde a cada una 
de las Cámaras según lo prevé el artículo 
135 antes citado.

Por los anteriores razonamientos, con
vencidos de la voluntad y conveniencia y 
aún necesidad que existe para que el Con
greso pueda ejercer la función señalada en 
el Proyecto de Acto Legislativo puesto a 
nuestra consideración, nos permitimos soli
citar a los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional del Senado de la República 
que se dé primer debate al Proyecto de acto 
legislativo número 1 de 1995 con las modi
ficaciones propuestas:

Pliego de modificaciones al Proyecto de 
acto legislativo número 1 de 1995 por el 
cual se modifica el artículo 142 de la C. N.

Artículo l2. Modifiqúese el artículo 135 
de la Constitución Nacional cuyo nuevo 
texto quedará así adicionado:

Artículo 135.
10. Ejercer el control previo de verifica

ción sobre los decretos reglamentarios de 
leyes antes de ser expedidos por el señor 
Presidente de la República. La ley regla
mentará su ejercicio.

Artículo 22. El presente acto legislativo 
rige desde su promulgación.

De los honorables Senadores,
Carlos Espinosa Faccio-Lince, 

Senador de la República.

Consumidor como factor de reajuste de 
multas, valores catastrales, rangos, cuantías 
y cánones, y en su lugar establecer criterios 
que hacen referencia a la meta de inflación, 
con el objeto de ajustar la legislación de 
manera que sirva de instrumento para la 
desindexación de la economía, de conformi
dad con el Pacto Social de productividad, 
precios y salarios. Además, determina la 
forma como deberá tenerse en cuenta la 
meta de inflación en la expedición de nor
mas por parte del Gobierno Nacional y las 

Administraciones Distritales, Municipales 
y Departamentales.

Parágrafo. Los reajustes en matrículas y 
pensiones educativas continuarán rigiéndo
se por lo establecido en la Ley 115 de 1994 
(Ley General de la Educación).

Artículo 22. Definiciones. Para los efec
tos previstos en esta ley, se adoptan las 
siguientes definiciones:

IPC. Indice de Precios al Consumidor 
calculado por el Departamento Administra
tivo Nacional de Estadística, DAÑE, para el 
total nacional, total de artículos y el total de 
ingresos, o el índice que haga sus veces.

Inflación. Variación acumulada del IPC 
durante un año calendario.

Meta de inflación. Es el porcentaje de 
inflación que se espera para el año siguiente 
según determinación que adopte al final de 
cada año la Junta Directiva del Banco de la 
República o la entidad que haga sus veces.

Valores. Cifras monetarias en pesos co
lombianos.

Artículo 3a. Disposiciones aplicables a 
la expedición de normas que tomen en 
cuenta la inflación. El Gobierno Nacional 
así como las Administraciones Departa
mentales, Distritales y Municipales, al ex
pedir normas que dispongan la actualiza
ción de valores sujetos a su determinación 
por disposición legal, tendrán en cuenta la 
meta de inflación como estimativo del com
portamiento de los precios del año en que se 
aplican dichos valores. Lo anterior no exclu
ye la posibilidad de tener en cuenta, 
adicionalmente, factores diferentes del man
tenimiento del valor real en la determinación 
del reajuste, factores éstos que deben ser 
expresados en la norma.

Para los cálculos que además involucren 
reajustes para años anteriores, al hacer la 
actualización del valor, se empleará la infla
ción correspondiente registrada por el DAÑE 
para el reajuste en cada uno de esos años, y 
se usará la meta de inflación para el reajuste 
del año en curso. Si el cálculo debe hacerse 
cada año se empleará cada vez la meta de 
inflación correspondiente, la cual se aplica
rá al valor determinado el año anterior sin 
corregir las diferencias entre la meta adop
tada en ese año y la inflación registrada.

Parágrafo. Los salarios, mesadas y pen
siones en general continuarán rigiéndose por 
las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes.

Artículo 42. Modificación de las normas 
que usan la inflación del año anterior como
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A partir de la vigeir 
modifícanse todas ac 
variación del índice < 
dor del año anterior 
zación de cuantías ó 
definan la aplicació: 
posición, en el senti 
anualmente en un pó 
de inflación fijada 
proceda al reajuste

Artículo 6Q. Modificación del artículo 8S 
de la Ley 44 del 18 de 
artículo 8a de la Ley 
la siguiente forma:

“Ajuste anual de 
avalúos catastrales 
mente a partir del 1Q

diciembre de 1990. El
¿ 4 de 1990 quedará de

h Base. El valor de los 
>e reajustarán anual-
enero de cada año, en 

nado por el Gobierno
d

un porcentaje deterfn
Nacional previo con epto del Consejo Na-
cional de Politice 
(Conpes). El porcen 
podrá ser superior a 
el año en que se de

En el caso de los 
porcentaje de incre

Económica y Social 
aje de incremento no 

a meta de inflación para 
e el incremento.

nto a que se refiere el 
álser hasta el 130% de la

mencionada meta.

Parágrafo li 2. Este reajuste no se aplicará 
a aquellos predios cuyo avalúo catastral haya 
sido formado o reajustado durante ese año.

i
dredios no formados el 

m
inciso anterior, podr;

Parágrafo 22. Si se presentan diferencias 
entre la meta de inflación y la inflación 
registrada por el DAÑE, que acumulen más 
de cinco puntos porcentuales en un solo 
año, el Gobierno Nacional podrá autorizar, 
previo concepto del Conpes un incremento 
adicional extraordinario”.

Artículo 7S. Modificación del artículo 
10 de la Ley 56 de 1985. El artículo 10 de 
la Ley 56 de 1985 quedará de la siguiente 
forma:

Reajuste del canon de arrendamiento. 
Cada doce (12) meses de ejecución del 
contrato bajo un mismo precio, el arrenda
dor podrá incrementar el canon en una 
proporción que no sea superior a la meta de 
inflación siempre y cuando el nuevo canon 
no exceda lo previsto en el artículo 9e de la 
presente ley.

Parágrafo. Si se presentan diferencias 
entre la meta de inflación y la inflación 
registrada por el DAÑE, que acumulen más 
de tres puntos porcentuales en un solo año, 
el Gobierno Nacional podrá autorizar un 
incremento adicional en los cánones de 
arrendamiento el cual se llevaría a cabo en 
la siguiente renovación del contrato poste
rior a dicha autorización.

Artículo 82. Esta ley deroga todas aque
llas normas que le sean contrarias.

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

TRAMITACION DE LEYES
Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 15 

de 1995.
En sesión plenaria de la fecha se aprobó 

con adiciones el Proyecto de ley número 54 

de 1995 Senado, “por la cual se modifican 
normas que consagran el crecimiento del 
Indice de Precios al Consumidor del año 
anterior como factor de reajuste de valores, 
y se dictan otras disposiciones”.

Con el fin de que el citado siga su curso 
legal y reglamentario en la honorable Cáma
ra de Representantes, me permito presentar 
el siguiente informe, y de esta manera doy 
cumplimiento a lo establecido por el artícu
lo 182 de la Ley 53 de 1992.

Cordialmente,
Honorable Senador

Luis Guillermo Vélez Trujillo.

CONTENIDO J
GACETA No. 406-Viernes 17 de noviembre de 1995
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Proyecto de ley número 171 de 1995 Senado, por 

la cual se regulan los institutos y estamentos 
educativos denominados, educación no formal  1

PONENCIAS
Informe para primer debate sobre el Proyecto de

Acto legislativo número 1 de 1995 Senado, por 
el cual se adiciona el artículo 142 de la Constitu
ción Nacional....................................................... 2

TEXTOS DEFINITIVOS

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria del 
día 15 de noviembre de 1995, Proyecto de ley 
número 54 de 1995 Senado, por la cual se 
modifican algunas normas que consagran el 
crecimiento del índice de precios al consumidor 
del año anterior como factor de reajuste de 
valores, y se dictan otras disposiciones................. 7
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